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D e l  miércoles 25 de

I 2 X

BARCELONA.

enero de 1 8 1 5 .

L a  Conversión de San Pablo Apóstol. 

L a s  Quarenta H oras están en la iglesia parroquial de S. Justo 
y  San Pastor ; se expone el Santísimo á las nueve de la mañana, 
y  se reserva á las cinco de la tarde.

Dias horas. T erm ó, Baróm etro. V ien to s  y  Atmósfera.

23 1 1 oocbé.
24 7  mañana, 
id. 3 tarde.

2 I

4  8

28 p. 1.2 
27 1 1 5  
27 t o  9

N .  0 . sereno. 
Idem.
S. nubes.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d r e s  29 de d ic ie m b r e .

L ord  B athurst m inistro de negocios e x tra n g e ro s , ha com unicado al 
lord corregidor haberse hecho ia paz con la A m é rica  , y que cesarían 
las hostilidavies luego que estuviese ratificada por el presidente de los 
Estados-Unidos. E l  príncip e  regente la ha ratificado h o y , y  se ha re m i­
tido él tratado inmediataraente á Portsinoiuh para enviarlo á A m érica .

L o rd  Castler?agh debe hallarse en Ldudres á  la abertura del pa>-la- 
menlo. Lord Glancarty  le  reem plazará en V ie n a .

L a flota mercante para las Indias O ccidentales compuesta d e  220 
velas , convoyadas por siete buques a rm a d o s ,  ha salido de F a lm o u tli  
con -buen viento.

E xiste  en P c rth  un oficial que se hallé en la batalla  de C u l lo d e n , y  
g o z a  buena salud. Uno de sus camaradas ha m uerto liace poco tiem p o á 
la  edad de 104 años.

E l  22 del corriente salieron seis fragatas holandesas del T exe!,  m an­
dadas por el conmo'duro TulJeken , para escoltar el co nvoy del IVIt?diter- 
ráneo. Se dice que su destino u lterior es una e.\-pe.dicion contra A r g e l ,  s i - /  
el d e y  no quiere  entregar los prisioneros holandeses que tiene cautivos.

E l  coche de gala destinado para lord  W e ll in g to n  es do una magnifi­
cencia casi ig u a l al que regalé  el gobierno al príncipe de O ran ge.
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E l  restablecimiento de la paz cón'los Estados-Unidos no ha tenido 
en los géneros ni en los fondos de Inglaterra  aquel influxo que debia es­
perarse" E l  precio del algodón no se ha aum entado ni se h a n  presentado 
compradores. Los fondos estuvieron a y e r  durante un momento uii medio 
p o r  100 mas baxo que el lu n e s ,  y  después han vuelto  á subir.
* E S P A Ñ A .

E tn b a T C íic io t ís s  que han e n t r a d o  e n  C a d t z  d e s d e  5  d e  e n e r o

hasta 8 del «lismo.
D ia  5 : Una fragata rusa can fierro, cánamo y  lona : otra fra­

gata sueca con -madera : una polacra otomana con trigo : un xabe- 
que y  un bergantín iugleses con carne ,  arroz y  mercancías ; y  un

español con cebada.
E ia  6 : Quatro españoles con diferentes efectos : dos suecos con 

m a d e r a ,  trigo ,  manteca y  mercancías ; y  dos ingleses con m e r­

cancías.
D ia  7 : T res  españoles con mercancías y  com estib les; y  tres 

ingleses con diferentes mercancías.
D ia  8 : Un queche español y  una goleta sueca.

Salidas en dichos dias.
D ia  5  : U na balandra para Bayona de F r a n c ia ,  y  ua pata­

che para el C a r r i l , ambos españoles.
D ia  6 : L a  goleta de guerra española Patriota , y  barca idem 

la Gaditana ; y  un bergantín ingles para Sevilla.
D ia  7  ; Una goleta inglesa para Sevilla  ; y  un queche sueco

para Ñ apóles.
D ia  8 : N o  salid buque alguno en este dia.

Cambios de esta plaza

D escuento  de letras. 8 3 9  p. c.
D e  pagarees. . . . .  10  á 12 .
L ó n d r e s ........................ 4 1  á 4 1 ^ .

'■Paris................................... 7 5 ^ 7 6 .
H am b u rgo ....................................9°*
Amsterdam.............................
G é n o v a .........................   á 1 2 3 .
M a d r id . .  .  i  á 1 5  p. c . b, al p.

B ilb a o ..........................
Madrid 16 de Enero.

A R T IC U L O S  D E  O F IC IO .

Con fecha de 6 de este mes se ha servido el R e y  dirig ir  á D . Tomas 
M oyano , secretario interino de Estado y  dei despacho de Gracia y  Justi- 
c a ,  el R e a l  decreto siguiente :

Quaudo por mi Real decreto de 23 de M ayo último v in e  en resta-

Cornña................................ 3 idem.
Cataluña........................................... i*
Santander. . . . . . . . . .  3.

Fales Reales de 600 pesos, 
D ia  6 sin curso por ser festivo. 

D ia  7  i d i  ,  I? * *
D ia  8 sin curso por ser fectivo. 
D ia  9 i 6 a  ,  1 7 a .
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jb lecer la  sa la  de a lcald es de casá y  c o r te ,  p ara  que conform e k su a n tig u a  
p lan ta  exerciese  sus fun cion es guard an d o las reglas p rescritas en  a q u e l, y  
atendiese esencialm ente s i  rem edio de los delitos de que abundaba ê t̂a c a p i­
tal p or resultas de las ocu rren cias políticas, la  separé p or entonces del co­
nocim iento de los negocios c iv ile s  en prim era in s ta n c ia , m andando que los 
alcaldes no despachasen e l ju zg ad o  de p ro v in cia  con lo  demas que acord é eu 
dicho R e a l d e cre to ; mas habiendo cesado en g ra n  p arte  el m otivo de aqu e­
lla  m i soberana r e s o lu c ió n , y  m inorádose las fa tigas de los expresad os a l­
ca ld e s, y  siendo m uy p robable que de dia e a  dia se aum ente e x tra o rd in a ­
riam ente la  con cu rren cia  de gentes á esta p o b la c ió n , en la  que debe por lo  
mismo fa cilita rse  la  pronta ad m in istración  de ju s tic ia  p or un suficiente n ú ­
mero de jueces capaces á  lle n a r  los objetos de mis justas intenciones sin g r a ­
vam en algun o de este v e c in d a r io , ven g o  igualm ente en  restab lecer ahora e l 
referido ju zgad o de p rovin cia  para que los citados alcald es le despachen en  
los mismos térm iiibs que lo hacían antes de la  e x tin c ió n ; que por el propio  
órden asistan alternativam ente á los teatros p ara  que se guarde en  ellos la  
mejor com p ostura, d ecen cia  y  bnen órden  que se requiere en  un s itio  do 
recreo público , y  exerzan  en  un todo los demás actos y  funciones que esta­
ban á su cu id ado ántes de la  revolu ción . Baxo estos p rin cip io s es in op ortun o 
e l que subsistan por mas tiem po los cin co  tenientes de v illa  que hasta ahora 
e x e r c e n  ju r is d ic c ió n ,  p or lo  qu al es mi R e a l vo lu n tad  que suprim iéndose 
tres p lazas de esta cla¿e de ju e c e s , queden solo dos que nom braré por un es­
p ecial decreto , para que siguiendo ei sistema au tigu o  puedan sim ultáneam en­
te con  los alcald es en su des;;acho de p ro v in cia  substanciar y  d eterm in ar 
los ju icios en prim era instan cia  que ocu rran  en la  cap ita l y  su ju risd icció n  
sin retraso n i detrim ento de los interesados en ellos. Como la  adm inistración 
de ju stiria  debe Ser tan  recta que no pueda eu su a p licació n  causarse á n in ­
gun o de mis amados vasallos p erju icio  e l mas p eq u eñ o; y  estando in form a­
do de que se sufren bastantes en la  substanciación  de los p leyto s de que co­
n o cen  los expresados te n ie n te s , porque careciendo de com petente d etacion  
con  que sostener e l decoro de sus togas , se ven  precisados , según p rá ctica , 
a  ex ig ir  derechos de los lit ig a n te s , por cu y o  hecho ,  sobre ten er que hacerse 
m ercenarios de los cu riales mas inm ediatos p ara  qne acu d an  a l despacho de 
Sus aud ien cias , sobrevienen in ca lcu la b les  daños , y  el que a o  es m enor e l de 
h acérse lo s  negocios lu crativo s y  de ínteres com ún ; resuelvo del mismo m o­
do que los referidos dos tenientes que en lo sucesivo  h ayan  de quedar e x e r-  
clen do las funciones de tales , sean dotados com petentem ente pagándose sus 
sueldos de los fondos de esta v i l la  ; y  les prohíbo que exijan  y  lleven  dere­
chos n i costas en  los negocios de que co nocieron  baxo n in gú n  pretexto n i 
m otivo . Tendreislo entendido , y  lo  com unicareis á  quien  corresponda p ara  
eu cumpUtniento.

Igualm ente con fecha de 7  del co rrien te  se ha serv id o  tam bién e l R e y  
d ir ig ir  a D . Tom as M o yaoo  , secretario  im erin o  de E stad o y  del despacho 
de G racia  y  J u stic ia , el R e a l d ecreto sigu ien te :

H abiendo re iu elto  por m i decreto de 6 del presente mes su p rim ir tres 
p lazas de las c in co  de que se com ponía e l ju zg a d o  ord in ario  de los tenientes 
de co rreg id o r de esta v illa  , y  dexar dos de dichas ju d ic a tu ra s , para que en 
conform idad de las reglas p rescritas en aquel ex erza n  sus fia n cia n es, vengo 
eu nom brar p ara  las citadas dos p lazas a D . L eó n  de la  Cám ara C ano y  a  
D . Jo aq u ia  A lm a z a ii , con  la  dotación  a n u al de 36® rs. k cada u n o ,  la  qual
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124  V  .

será señalada en lo  sucesivo ?í todos lo s  tenientes que obtengan la s  m en cio­
nadas p la z a s , Ínterin no re ca yg a  otra resolución; y  es mi R e a l vo lu n tad  que 
los tres que d exan  de o cu p ar dichas p lazas sean  colocados con  p referen cia  en 
mis tr ib u n a le s , con p ro p o rción  á sus años de ca rre ra  y  servicios. Teridreislo 
entendid o , y  io com unicareis á  quien correspon da para su cum plim ien to.

P e r  R e a l órden que en  lo  de este mes com unicó el S r. S ec;etario  de E s-  
lad o  V del despacho U n iversal de Indias á  todos los dem as m in isterio s , h a 
ten ido á b ie n  m andar el R e y  nuestro Seilor que sean atendidos en ellos los 
am ericanos que p or sus m é rito s , conocim ientos y  circun stancias lo  m erez- 

, p ara  su  colocación en  E sp añ a en toda d a se  de d ign id ad es y  empleos,can
asi eclesiásticos como civiles y  mi i ares.

S. M . deseando facilitar el pronto despacho de los muchos y  graves n e ­
gocios que de su órden se pasan á la cámara de Castilla , y  de los demas de 
su competencia, y  teniendo en consideración los servicios que ha hecho el 
aonde del P in ar  en su dilatada carrera, y  los partlculrresque ha contraído 
por su honrosa firmezaen oponeríe á las novedades causadas durante su au-, 
senda , y  qneríendo también indemnizarle en parte de los perjuicios que ha 
sufrido en sus bienes por las tropas enemigas, ha venido en nombrarle para 
una plaza del consejo de la Cámara de Castilla.

E n terad o  el R e y  del generoso modo de proceder que tuvo  el gene­
r a l  B essieies , comandante de armas de la plaza de Landau , con todo» 
le s  prisioneros de g u e rra  españoles que fueron destinados á d icha forta­
leza  , he venido en concederle la gracia  de cru z  supernum eraria de la 
R e a l  y  distinguida órden española de Carlos 111.

E n  atención á los distinguidos méritos y  señalado patriotism o de D . 
A ntonio  M aria  Pinol y  Cevaílos, marques de G e va llo s ,  conde del Asalto, 
m ayo rd o m o  de s e m a n a , é introductor de em baxadores , le lia concedido' 
e l R e y  la gracia de cru z  supernum eraria de la R e a l  y  distinguida órden 
española de Gárlos III. '

E l  R e y  nuestro Señor se ha servido conceder á D . M arcelo  de A y c n -  
sa , barón de T o rtn oye , caballero de la órden de S a n t ia g o , y  maestrante 
de G ranada , el perm iso de poder llevar la F lo r  de Lis de F rancia  con 
q u e S .  M . Cristianísim a le ha condecorado por su constante adhesión á la 
'augusta casa de ios Borbones.

Idem i8 .
Circular del Ministerio de Guerra.

Q ueriendo el R e y  nuestro Señor dar al E x é rc ito  de R eserva  de A n ­
d alucía  una prueba positiva del aprecio que le m erece el d istinguid o  m é ­
rito que contraxo eu la m emorable y  gloriosa campaña del año de 1 8 1 3 ,  
especialmente eu la toma d e P a n c o rb o  , batallas de Sorauren , de los P i­
rineos y  de la JNivelle , y  acción del 13 de O ctubre  , se ha dignado con­
ceder á sus bizarras T rop as una C ru z  de distinción pendi< nte dei ojal de 
la óasaca , con una cinta de color de naranja con filetes azules en sus o r i ­
llas , la qual será de oro y  esmalte para los G e n e ra le s , Gefes y  Oficiales, 
y  de brcíjce  jiara los deíiias individuos ; teniendo una y  utra por un lado 
el busto de S. M . . y  al rededor una insciipcioti que d ig a :  E l R ey  al exér- 
cito de Reserva de Andalucía-, y por el reverso ea su centro el año en
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t a s
que dicho E xárcito  m ereció  esta distinción, expresado por el nilm ero 1 8 1 3 ,  
y  al rededor la expresión de las principales acciones , como son Pancor- 
bo , Pirineos y  Nivelle , con arreglo al diseño aprobado por S. M . ; pu- 
diendo usar de la prim era sin necesidad de nuevo requisito qualquiera  de 
los individuos d é l a  clase de Sargentos abaxo luego que sea prom ovido á 
la de Oficial.

y  á  fin de evitar abusos en el goce de esta distinción , concedida sola­
mente á ios individuos de arm as que  se hubiesen balido  á lo  menos en 
dos de las referidas cinco acciones , á no ser que heridos en alguna de 
ellas no h ayan  podido pelear en las demas por tan légítúno m otivo  ; es la 
voluntad  de S. M . que en el supuesto de estar en A nd alu cía  la m a y o r  
parte de Cuerpos que compusieron el E xére ito  de R e s e r v a ,  de que fue 
G eneral en Gefe el Conde del A b is b a l ,  actual Capitán  General de A n ­
dalucía , se establezca á su elección una Junta de tres G tfe s  de los que 
hicieron dicha cam pana de 1 8 1 3  1  ̂ deberán d i i ig i r  ios Corone­
les ó Comandantes de R egim iento* que asistieron á ella relaciones exactas 
b a so  su firma y  la de un Oficial de cada cíese de los indiv iduos de sus 
respectivos cuerpos que estuvieron en dos de d ichas acciones con las a r ­
mas en la mano. A s im ism o  se remitirán á la expresada Junta  las instan­
cias de los Gefes Oficiales de P la n a - M a y o r , y  demas acreedores á ia m en ­
cionada condecoración que no hicieron servicio en las f i la s , d que corres­
ponden i  cuerpos que no fueron dcl Exéreito  de R e s e r v a ;  y  hecha por 
la J u n ta  lvi com petente calificación de haberse  batido en dos d e  las refe­
ridas cinco a ccio n e s, según queda prevenido , se pasarán estas y  las re­
laciones que presenten los, ctnirpos al expresado Capifan  G e n e r a l , y  este 
G efe  las remitirá al M in isterio  de Ja G uerra  para la expedición del corres­
pondiente diploma , sin el qual no será perm itido á n inguno el uso de 
aquella condecoración. D e  R e a l  tírden lo comunico á V .  para su inteli­
gencia y  demás efectos convenientes. D ios gu arde  á  V .
M a d r id  28 de D ic ie m b re  de 1 8 1 4 .

m uchos años.

Circulares de la Tesorería General.
I E n  9 del presente mes m e dice el Sr. Secretario de E stado y  del 

D espacho de H acienda lo que co pio :
»C on esta fecha d ig o  á la Junta de M ontes pios M inisteria l y  de O fi­

cinas lo que sigue ; Penetrado el R e y  nuestro Señor de las razones que 
V .  E .  expone en su inform e sobre la pretensión de Doña M aría  R am o n a, 
Doria Gabriela  y  D on a R o sa  DaJ}>, hijas huérfanas do D .  E iancisco  X a ­
v i e r , adm inistrador general que fu é  de la R enta del T a b a c o , y  de la 
justicia coa que asi estas como otras interesadas han soliciiadct el goce de 
dos pensiones de viudedad por h aber  contribiih ido sus njaridos 6 padres 
á  dos Montes p io s;  se ha servido d e c la ra r ,  por regla  general , que las 

• viudas d huérfanos de los que esten en este caso disfruten am bas pensio­
nes. E n  cuya consecuencia deben e n tr a r la s  h ijas de D .  Francisco X a v  irr  
D alp  al goce de Ja pensión que disfrutó su difunta m adre en el M onte 
pió de O f ic in a s , sin perjuicio de continuar disfrutando de la del M uu te
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■jáo Ministerial, que se les declaró por órden de 30 de Setiembre del aíío 
próximo pasado.”

L o  que traslado & c .
2.“ L 1 Sr. Seertítario del D espacho de H acienda m e com unicó con 

fecha de 29 de D ic iem b re  dei ailo próxim o pasado la reaJ orden que sigue : 
j j E l  R e y  nuestro Señor penetrado de la urgente  necesidad que h a y  

de socorrer á las fábricas de salitres y  pólvora , y  enterado de la a s i g ­
nación de fondos hecha por ia D irección General de R en tas , se ha servi­
do m a n d a r ,  entre otras cosas, que por esa Tesorería ' Gericral/se circule  
órden á las demas del R e y n o ,  á fin de que las d e m is  S u b a lte rn a s, en 
quanto otras atenciones m u y  urgentes lo perm itan , atiendan respectiva­
m en te  á la urgencia  de las expresadas fabricas.— D e R ea l órden lo com u­
nico  á V .  S. para su inteligencia y  cum plim iento .”

Y  la traslado & c .
Copia  de un oficio pasado por el M inisterio  U niversal de Indias al 

d e  la Guerra.
5j E xcm o. Sr : Enterado el R e y  de una exposición que ha hecho el 

señor martpies de las H o rm azas  com o herm ano m ayor de la comisión 
«ncargada de la adm inistración de los hospitales generales de esta c o rte ,  
en solicitud de que se facilitasen para los mismos algunas sábanas y  
m antas de las e.xisteiite3 en los almacenes de p a sa g e s ; deseando S. M .  
contribuir  con quanto esté de su parte á  que los m ilitares enfermos dis­
fruten  del a livio  que exige  la humanidati , y  m ultip licar las pruebas de 
lo  m ucho que anhela proteger tan loables estab lecim ientos, se ha d ig ­
nado resolver se entreguen á disposición.-dcl citado señor niarques de las 
H o rm azas  con aquel objeto 1500 camas compuestas de 150D gergones, 
otros tantos cabezales , ig u a l nám ero de cubrecam as de lana , y  3© sá­
banas. L o  que participo á V .  E . de R ea l órden para los efectos co n ve­
nientes en ei M inistro  de su cargo. D ios guarde á V .  E .  muchos años. 
Palacio* 15  de enero de 1 8 1 5 .  r r  M ig u e l de Lardizabal. r r  Sr. Secretario 
d e l D espacho de la G u erra ”

E n  atención á los distinguidos méritos y  servicios de D .  Joaquín P e ­
ralta  y  Sanz , intendente de exército y  de la provincia  de León , y  al de­
cid id o  patriotismo que constantemente ha acreditado , se ha servido el 
R e y  nuestro Señor concederle la gracia  de cruz supernum eraria de la 
R e a l  y  d istinguid a  órden española de Cárlos l í f .

A r e n g a  qne d ir ig ió  á  n uestro id o la tr a d o  F er nando V i l  [que D io s  g u a r­
d e )  el E x c m o . S r . P r ín c ip e  d e  L a v a l M on trn oren cy  , P r im e r  B a r ó n  
C r is t ia n o . E tn b a x a d o r  de S . M .  C r is tia n ís im a .

S E Ñ O R ,
„  E l presentar mis credenciales á V .  R .  M. es para m í  el encargo 

am as honorífico y  gustoso que podia d arm e el R e y  mi a m o ,a l considerar 
el alto favor que  me ha dispensado con e legirm e para que fuese el pri­
m ero  que habia  de volver á entablar unas relaciones pacíficas y  a m ig a ­
b le s  que nunca hubieran  debido interrum pirse  entre dos naciones tan 
d ignas de una estimación recíproca.

i a 6
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L a  d iv in a  Pro vid en cia  que vela sobre estas dos M o n a r q u ía s ,  ha que­
rido en fin term inar todos nuestros males con restitu ir  sobre sus respec­
tivos tronos á nuestros leg ítim o s é idolatrados Soberanos. Con el encade­
nam iento de nuestras d e sg ra cia s ,  y  con esta restauración acaecida en e l  
m ism o tiem po ¿nd nos manifiesta tam bién esta m ism a Pro vid en cia  d iv i­
na que la suerte de' las dos coronas era inseparable? T a l e s .  S e ñ o r ,  la 
im portante verdad de que el corazón y  el espíritu  de S. M . C ristian ísi­
ma están penetrados; y  la mas grata  de m is obligaciones será de h a b la ­
ros de continuo de la fiel y  sincera amistad de m i R e y  para con V .  M . a s í  
como de su anhelo perpetuo para la g lo ria  y  prosperidad de nuestra 
augusta c a s a ,  y  adm irar sin cesar á vuestros m agnánim os v a s a l lo s ,  los 
quales solo arm ados.de su f id e l id a d , han dado á Ja E u rop a  la señal de 
su l i b e r t a d , y  al mismo tiem p o el exem plo del m as generoso y  h e ro yco  
am or por su R e y .

E n  quanto i  m í ,  S e ñ o r , cu yo s  antepasados en varias épocas han te ­
nido el honor y  gloria de m ilitar  en E spaña sin dexar de ser franceses, 
apenas creo que estoy fuera de m i patria h a llán d o m e en m edio de una 
nación heroyca , cu y o  valor , superior á todo elogio , presenta to d avía  un 
rasgo de •semejanza de fam ilia  con nuestro carácter n a c io n a l , sobre todo 
quando tengo la d icha de explicarm e asi á los pies deJ trono de V .  M .,  
de un B n r b o n , cu ya  sangre es idolatrada asi de los españoles como de los 
franceses.”  (Atalaya.

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

I2jr '

A v i s o s  a l  p ú b l i c o .

H o y  en la ig le s ia  de S an  F e l i p e  N e r i  d e  p re sb íte ro s  d e l O r a ­

to r io  ,  á las seis de ia ta rd e  se ca n ta rá  un o r a to r io  so le m n e  c o n  

tod a la m úsica de la Cat;?dral ,  in te rm e d iá n d o lo  una p lá t ic a  m o ­
ra l  : so lo  se adm iten h o m b re s .

L a  Comisión de la R e a l j u n t a  del Puerto  encargada de exam inar ias 
circunstancias de los individuos que aspiran á obtener licencia absoluta 
por la cantidad de 200 duros , qué establece la R eal drden de 15  de 
d iciem bre ú ltim o ha elegido , con presencia d e  Jas filiaciones , d c e rt i ­
ficaciones dadas por los gefes de los Cuerpos re sp e c tiv o s , á ios expresa­
dos a continuación , á quienes se avisa para su noticia y  realización del 
pago en poder del Depositario D  Santiago Baquero, —  A rti ller ía  P a h io  
R o i.ira  , Antonio P u ig .  —  Regiriiienío de UJtonia R a m ó n  R o d o n .^  
R egim ien to  de Soria Juan Solá , Francisco M ata. =  R egin iieiifo  de San 
Fernando D . Antonio Masiá , distinguido, z r  R e g im ie n to  de M atard  D .  
B artolom é Cainps , d istinguido. —  R e g im ie n to  de A lp u ja rra s  Pedro 
P o r ta b e l la .z r  R egim ien to  de infantería de P a lm a  José Goioni P e t i t . r r  
D ragones de N u m an cia  D .  M ig u e l  S u u o l , d istinguido.

Nota. A u n q u e  ios individuos arriba  exp resad os, ju n to  con los a v i -

Ayuntamiento de Madrid



«ados en los diarios de 20 22 23 y  24 del c o r r ie n te ,  ascienden á 102 ; 
se ad vierte  haberse llam ado dos veces á M a g in  M i r ó ,  soldado del R e ­
gim iento  de B arcelona , por haber presentarlo su filiación duplicada ; y  
q u a  se e x c lu y e  á B ru n o  L laveria , del R ea l Cueépo de A rt i l le r ía  por c o n ­
c u rr ir  en él Ja circ'aiihtancia de ser cabo , con lo que quedan red u cid o s  
al m ímero de 10 0  que es el prefixado por S. M .  en la precitada R e a l  
Orden de 15 d ic ie m b re  líltiuio.

H abiendo el G obiern o  determinado dar B a yle  público de más­
cara ea ia C:isa T eatro  ,  se previene á los Sres. Abonados de lo* 
palcos que mjñana desde-las 2 'd e  la tarde hasta al anochecer ha­
brá sugeto destinado en la misnil Casa para abonar á  quien lo so* 
licite , en la inteligencia que pisado dicho termiuo sé darán in d is ­
tintamente. L os precios de abonos y  diario son á  saber : el abon o 
por los cinco bayles de los del primer piso 6 duros ; a lquiler d e  
ios dichos por cada bayle 7 5  pesetas; Idem por los cinco b a y le s  
del segundo piso 4  duros ; y  por bayle 3  pesetas : Idem del te r ­
cer piso por los-cinco bayles 3 d a r o s ;  y  por bayle  2 pesetas : p or  
las lunetas del anfiteatro por Jos cinco bayles 3 pesetas  ̂ p or  c a ­
da bayle  3 rs. vn. Barceiona enero 24  de 1 8 1 5 .

Embarcaciones venidas aJ puerto el dia de ayer.
D e  Arles ,  Cette y  Portvendres en 30 d i a s , el capitán J a ym e 

Rib-iet , francés ,  barco la C a ta r in a ,  con trigo y  habas al señor 
Fontanellas. z z  D e  M ahon en 3 dias , el patrón Andrés C o v i l ! ,  
catalan , laúd Santa Ana , con habas , arroz  ,  trapos y  goma á 

varios, z :  D e  Motril en 1 5  d ia s ,  el patrón Pablo G arriga  , c a ­
talan , laúd la V irg e n  del Carmen , con a lg o lo n  y  vino á varios, 
z z  D a Bristol en 30  d ia s ,  el capitán Pedro Broman , sueco , f r a ­
gata Redtegheteu , en lastre, z z  De M arsella  en 3 d ia s ,  e! patrón 
V icen te  Z arag o za  , valenciano , laúd la Concepción ,  con tr ig o , 
harina y  otros géneros á  varios ,  de tránsito.

Venta, E n  el mesón de ia Buena S u e rte ,  calle de ’os Carvlers, 
hay  para vender caballos para coche y  muías de coche de todas 
calidades ,  de superior altura y  de buen gusto , y  también h ay re­
tornos para F igu eras  y  G = ronj.

P érd id a , Qualquiera que haya encontrado un pliego de pa­
peles atados con un hilo , que se p ;rd ió  U noche del 23 del cor­
riente en la casa teatro , íirvase entr-^garlo en casa de! confitero 
de la L ib retería  , que darán las seS .s y  un duro de gratificación.

T ea tro . E l  Solieron y  la Criada  ,  t o u a d ü l i , bayle  y  saynete» 
Cambios. V ales Reales. . . . 684  ̂ P- c*

CON REAL PRJviLEOio. •—  £ o  la oficiua de Brusi.
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